RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007661, Ent. N° 6047/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal, destacada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12/2015, convocada por el Hospital Regional Salto para la “Contratación de empresa de comunicación, publicidad y/o consultora que asesore en materia de comunicación, para el desarrollo y consolidación de la imagen institucional del mencionado Hospital”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de setiembre de 2015, se presentaron las firmas: Soledad María Ferreira Souza  “Pigmento”, Pablo Ecobar  Bisio “Downtown”  y Hugo Andrés  Lemos Valerde;

 2) que con fecha 5 de octubre de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar a la firma “DownTown” de Pablo Escobar, por la suma mensual de $ 59.780 impuesto incluido y un monto anual de $ 717.360. Señaló que la oferente posee antecedentes favorables en otras Unidades de ASSE, cumple con lo solicitado en la descripción del objeto, y se ajusta en todo a lo solicitado;
3) que el período de ejecución del contrato, de acuerdo al Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, es de 12 meses con posterioridad a la intervención preventiva del gasto y notificación a los oferentes, prorrogable automáticamente por un período igual y consecutivo;

4) que el criterio de evaluación de las ofertas y adjudicación de acuerdo con el Pliego Particular, establece que la adjudicación se efectuará al oferente que se ajuste en un todo al pliego de condiciones, cumpla con los requisitos formales y técnicos solicitados  y obtenga mayor puntaje;

4.1) se indica que la evaluación se ponderará de acuerdo al siguiente porcentaje: Técnico 60%, Económico 25% y Antecedentes en el Sector 15%;

 4.1.1) para valorar los antecedentes en el Factor  “Técnico” (60%), se puntuará en función del cumplimiento de lo solicitado por el Hospital Salto en la descripción del objeto del llamado y la valoración de los curriculum de los técnicos intervinientes; y
 4.1.2) para valorar los antecedentes en el Factor  “Antecedentes en el Sector”, se establece que, con un mínimo de 3 referencias en los últimos 2 años, se le otorga hasta 5%; por los antecedentes documentados de participación en el desarrollo de estrategias de comunicación hasta 5%, y la antigüedad en el ramo hasta 5%;

5) que de acuerdo con el Pliego que rigió el llamado, “no serán consideradas las ofertas que vencido el plazo del Artículo 65 del TOCAF, no hubieran subsanado los errores, carencias u omisiones”, y “la adjudicación se efectuará al oferente que se ajuste en un todo al Pliego de Condiciones y cumpla con los requisitos formales y técnicos solicitados que obtenga mayor puntaje”;      

 6) que consta Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 6 de octubre de 2015, adjudicando la presente Licitación a la firma Pablo Escobar “Donwntown” conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, resultar conveniente a los intereses de la Administración, y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Condiciones, por un monto mmensual de $ 59.780 impuestos incluidos, total anual $ 717.360 impuestos incluidos, ajustables semestralmente por el IPC, de acuerdo con la Cláusula “Ajuste de Precios” del Pliego Particular. La contratación se prorrogará automáticamente por un año; la erogación correspondiente al presente Ejercicio asciende a $ 119.560, que se atenderá con cargo a la Afectación Nº 000536, Objeto del Gasto 222;

7) que con fecha 19 de octubre de 2015, la Contadora Delegada de este Tribunal, observó las actuaciones por incumplimiento del Artículo 65 del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente, no se juzga el contenido de las mismas en base a criterios objetivos, ya que si bien el Pliego establece en líneas generales cómo van a puntuar los factores “Antecedentes” y “Técnico”, no lo hace con el factor “Económico”;

8) que asimismo señala la Contadora que uno de los lineamientos generales establecidos por el Pliego para evaluar el factor técnico, es la “valoración del Curriculum Vitae de los técnicos”; el oferente al que se propone la adjudicación no adjunta el mismo, e igualmente obtiene el máximo puntaje en el rango. Además el Pliego Particular establece la documentación a presentar conjuntamente con la oferta, y los oferentes no adjuntan antecedentes documentados;  

9) que el 26 de octubre, se efectuó nueva acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por la que se expresa que se fijaron criterios objetivos para la evaluación de las ofertas, señalando que en el factor económico se le otorgó mayor puntaje al precio más bajo, realizando un prorrateo de los siguientes precios, por regla de tres inversa; 

10) que la Comisión agrega además, que la firma que resultó adjudicataria es la única que se encuentra “ACTIVA” en el RUPE;

11) que con fecha 28 de octubre, el Director del Hospital   Regional Salto, solicita el levantamiento de las observaciones realizadas, por lo que la Contadora Delegada, remite las actuaciones, a consideración de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que asistió razón a la Contadora Delegada respecto a las observaciones efectuadas, dado que el Pliego –luego de señalar el porcentaje de ponderación de los factores- establece como se valorarán los antecedentes y los aspectos técnicos, pero omite referencia alguna al factor económico;
2) que asimismo, ninguno de los oferentes adjuntan antecedentes documentados ni referencias, siendo éstos “Factores de Ponderación” del Pliego y documentos que deberían ser aportados al momento de presentar la oferta;
3) que los argumentos vertidos en el nuevo informe de la Comisión Asesora de fecha 26/10/15 no logran enervar las objeciones al procedimiento formuladas por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 19 de octubre de 2015; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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